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RESOLUCIÓN DEL ILMO.SR. DELEGADO TERRITORIAL DE LA JUNTA
DE CASTILLA y LEON EN LEÓN DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2006
SOBRE LA INSCRIPCION DE ASOCIACIONES.

1. ANTECEDENTES.

10 En la instancia formulada por D./Da. LUIS NOGALEDO LLAMAS, en
representación de la entidad denominada ASOCIACIÓN COLECTIVO CULTURAL
"LA IGUIADA", constituida en NOCEDA, solicita su inscripción en el Registro de
Asociaciones.

20 Examinada la documentación incorporada a la solicitud, se observa en sus
Estatutos los siguiente:

. Sus fines según el artículo 3 de los Estatutos son:
Difusión de la cultura comarcal.

. Fines Específicos:

. Su Ámbito Territorial es PROVINCIAL.

. Carece de patrimonio fundacional.

n. FUNDAMENTOS DE DERECHO.

10El artículo 22 de la Constitución Española reconoce el derecho a la asociación
y en su número 3, establece que las asociaciones constituidas al amparo de la misma,
deberán inscribirse en un registro a los solos efectos de publicidad. La inscripción y el
propio registro, por su parte, se regulan por la Ley 1/2002 de 22 de marzo. Asimismo
por Real Decreto 1687/94, de 22 de julio, se atribuyeron funciones y servicios en
materia de Asociaciones a la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

20 Con arreglo a las disposiciones citadas, esta Administración es competente
para resolver sobre la procedencia de la inscripción solicitada; la asociación se
encuentra incluida en el ámbito de aplicación de la ley de 24 citada en el párrafo
anterior; y de sus Estatutos y del resto de la documentación presentada no se desprenden
que concurran los supuestos de los números 2 y 5 del artículo 22 de la Constitución.
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